
Provincia de La Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente ND 6157/98.
Ref./QUINTEROS, ROBERTO OSVALDO.
S/Conmutación de pena.

DICTAMEN NDI303/98.

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

.Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de resolución
adjunto a fojas 27/28 de las presentes actuaciones.

Sin perjuicio de ello y para una mejor técnica
legislativa se sugiere redactar el Articulo ID de la
siguiente manera:

"No hacer lugar al pedido de indulto o cOJUlutación
de pena formulado por el Señor Roberto Osvaldo Quinteros,
(D.N.I.N"16.390.930, Ficha N", 72.863), por la que fuere
sentenciado por la Excelentisima Cámara en lo Criminal de
General Pico, como autor material y penal.ente responsable de
los delitos de violaciones calificadas reiteradas en COncurso
real a la pena de ocho años de prisión, y en virtud de lo
expuesto en los considerandos precedentes."

Con las referidas correcciones - el acto
administrativo estará en condiciones de ser suscripto por las
autoridades competentes.

deASESORIA LETRADA DE GOBIERNO. Santa Rosa, 4 de
1998.
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